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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa A/SUM-008087/2026

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por el Servicio de Farmacia de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente 
para la contratación de “Acuerdo Marco para el suministro de medicamentos y productos 
farmaceuticos par los Centros Sanitarios de  Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud”.

Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por el Área de Planificación y 
Compras de Farmacia con fecha 10/04/2026.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-008087/2026
denominado “Acuerdo Marco para el suministro de medicamentos y productos farmaceuticos 
par los Centros Sanitarios de  Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud” mediante

procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada cuyo valor estimado asciende a 4.270.692,43 €

IVA excluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

El presente contrato tiene por objeto el suministro de los medicamentos y productos farmacéuticos detallados en 

este expediente, destinados a los botiquines de los centros abastecidos por el Servicio de Farmacia de Atención 

Primaria, teniendo como finalidad dotar de stock de medicamentos y productos farmacéuticos al Almacén de 

Farmacia, ubicado en la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, con el fin de garantizar su posterior 

distribución a los Centros de Salud, Consultorios locales, Unidades de Apoyo y demás centros a los que da 

suministro el Servicio de Farmacia de Atención Primaria. Este abastecimiento permite que los profesionales 

sanitarios, de los centros mencionados, dispongan de los medios materiales necesarios para desarrollar su 

actividad asistencial con eficacia y atender adecuadamente a la población adscrita.

Los medicamentos y productos farmacéuticos incluidos en el presente expediente de contratación forman parte 

del catálogo de medicamentos y productos farmacéuticos de Atención Primaria. Su incorporación ha sido 

aprobada por la Comisión de Medicamentos y Productos Farmacéuticos, órgano multidisciplinar encargado de 

asesorar en la selección y uso racional de los medicamentos y productos farmacéuticos en el ámbito asistencial.

Madrid, 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD
P.D La Gerente Asistencial de Atención Primaria

Resolución 342/2021, de 13 de septiembre
(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)
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